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Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, ».° 1 0 , á 8 rs. 

ai mes para tos suscritores de esta 

ciudad+puesto en sus casas, y 12 ios 

de fuera franco de porte. 

^as reclamaciones, anuncios y co

municados t/ue gusten tnifttar en 

este periódico deberán dirijirse á se 

editor, francos de porte, sin CUJQ 

requisito no serán recibidos* 

BOLETW OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 
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ARTICULO DE OFICIO. 
" ~ D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E l Excmo. Sr. capitán general de Castilla la 

Nueva con lecha 12 del actual lia comunicado á 

estí diputación la real orden sámente : 

»El í>cmo- Sr. secretario de estado y del des

pac io de la Guerra en papel de 3 del aUual me dice 

Iu sígníente.=*Excnio. Sr. : l l e dadocu* nía á S. M . 

la ELISIA Gobernadora d« la comunicación de V , E. 

de 2b" de enero últ imo, manifestando que la cuini-

sn II <\ajsrmamentó y defensa de la provinc ia de 

Toledo lia recurr ida i *u a u t u r i d ^ d , haciendo 

presente la exacción indebida de 2k realas d i a r i o i 

ejecutada por la comisión subalterna de Talavera 

de la Reiua á cada uno de los pueblos de su de* 

marcación , bajo el pret ts to de atender á los gas* 

los de subsecretaría; y enterada S M . , como asir 

mi nio del dictamen riel audi tor de guerra de l 

e j ' rc i to y provincia de Castilla la Nueva , y p ib-

Tiden ;ía* tomadas por V . E. de conformidad con 

el * t f ; r i d o d i c tamen , r-e lia dignado aprobar la 

d o l u e i o n decietada ya por V , E. á loa pueblos 

n> Us atiruas que . indebidamente leo ba ex i j ido la 

r i lada comis i cn , y que se les h<g i entender á los 

individuos de la misma que su conducta ba me

recido su r*al desagrado. De orden de S. M . lo 

dtgo a V \. para s.i inielígencta y efectos consi-

guales." .;:; ' , m . J 

L o que de acuerdo d* la diputación p r o v i n 

cial h i go saber á los *yuotaoiienlos de los pue

blos de |a demarcación de la comisión de arma-

meólo de Talayera para su intel igencia y rfecloa 

oportuno*. Toledo 25 de frutero de Por 

acuerdo de la d iputación, To r i b i o Gu i l l e rmo 

Mourea l , secretario. 

V 

COMA MIA ^Cl A GKSERAL DE ESTA l 'ROVMCIÁ. 

* D . Enrique Ke i l e r , capitán de la 7 / coinpa* 

ñia de l pr imer batallón prov is iona l de voluntar ias 

de Castilla la Nueva, en papel de ¡ 9 d e l corr iente 

desde la r t e t n t r t a á las a i r a de la noche me t i : ce 

entre oirás cosas lo que cop io . 

« txemo . S r . ; En cump l im i en t o al super ior 

of ic io de V , E . su I • .... 1 7 , itJCÍli Q ayer a la> 

ocho de su noche, emprendí m i l ua rd i a esta ma-

ñaua y en la raBa del Cerero encontré hue l la "aun

que pocas de c*fa*lkr>, t j> ae^ui constantemente 

ln>ia llegar á la boca ¡Id a r n i v o que ta-* a \*+- Ci* 

gú*ña* y entra en el de Estén*, en donde encon-

tié un p e q u ñ t c<mip.;mentó con l u m b r e no maM 

seguí I U Í maic l ia internándome en la dehesa de 

Garba nzuelo, en donde me NifWmó uu t rao ie in i te 

que unos JiO facciosos se bai laban en el valle de 

los Expurgados, horerja que fHelio val ie y el de 

la* Palomas , terreno Mimamente estén-o v d i i < ¡l 

d i r i j r r con tan puca t ropa como la de que se c om 

ponte rui co lumna , por lo que diriíí m i rab.»lleria 

por el al to del Majóle jo,, único Ierren o aunque con, 

mucho tr*b¿qo podía t r epa r , los 3í> ¡ntaníeti<pie 

me acompañan dirijí en dos trozos el t ino para 

qne atacase de frente y e l o t ro tomando la dere

cha los flanquease, para que de esle m o d o , como 

efectivamente sucedió, cayese el enemigo en ma

nos de la caballería, único punto por donde salió 

Id mayor fuer/.? de la emballena enemiga ¡Mas 

c'iál fue m i asombro , Excmo. Sr. ! Me encontré 

sin ponderación alcona sobre unos cien facciosos, 

pues eran las facciones reunidas , que dispersé 

completamente, pero me tenían arrol lada la caba

llería, q^e en tan pequeño númerode catO' ce, so

lo a su denuedo y valor *e debe el no haber pe

recido t odos , y sobreviniendo la noche rechazan

do en este t iempo y persiguiendo en d icho «̂Ue» 

la caltallería en'-mi^a, los \ o lun tar io* Juan C o l ' 

oa¡l Manuel Rodríguez v Domingo Mar l i ne / que 

•i duras ptfnan pude hacer retroceder para que se 

i .nir .cn a la columna- E l l ance io Juan Jiniene/, 
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Monte hirió" en el pecho ¿ un ta l Manuel , l lamado 

e l Carabinero, que iba con dos charreteras y dicen 

ser de los mas valientes de la facción. Los ene-

ính-os han tenido líete hombres muertos y un ca

b a l l o , varios heridos, de lo que no hay duda , 

existiendo en m i poder c i i c o caballos y dos ye-

goaui, un par de pistolas y un sable C a n t i d a d de 

muntas y capas malas, que es lo espesado. Qui-

alera merecer á V . E. recomendase a los v o l u n 

tarios y lancero á S. M . m u y particularmente por 

au mucho denuedo, aunque todos han rivalizado 

en valor con el sentimiento de no beber tenido 

•uficiente fuerza para haber conc lu ido t l e una vez 

con la v i l canal la , y dispuestos á emprender de 

nuevo ¡ornada tan penosa en obsequio y adhesión 

á - -J-Li Í II W I W J » m * d a R e , n a Doña ISABEL I I 

( q , D. g . ) " 

L o que trascribo i V . para que disponga se 

inserte en el Boletín oficial para satisfacción de los 

buenos y confusión de los desafectos á la prospe

r idad de) t r o n o , patr ia y l iber tad . Dios guarde á 

V , muchos años. Ciudad-Real 22 de febrero 

de 1836.—Nicolás de I s i d r o . — S r . teniente coro

nel del prov inc ia l de Ecija comandante de armas 

de Toledo. 

D . Hermenegi ldo M a r t i n Esperanza, capitán 

comandante de la Guardia nacional de la v i l l a de 

Cuerva , en papel de 20 del que r i j e me dice en

tre otras cosas lo que s ;gue: 

nExcmo.Sr . ; En la noche pasada, y entre doce 

y una de e l l a , fue acometida esta Guardia nacio

nal por los pérfidos facciosos, l lamando pr inc i-

1talmente la atención por la puerta de la plaza, y 

laciendo general la tentativa por los mas de los 

por t i l l os de que se compone e) cerco , habiendo 

¡i lo rechazados con valor y bizarría de todos 

t í o s , duramdo el fuego de una y otra parte mas 

de dos horas. No puedo ponderar á V . E . la a l 

gazara con que se presentaron dando desentona

das voces, y entre ellas la de entregarse queiois 

perdidos, y solo queremos las armas- §in *>ir en 

respuesta mas que viva I S A B E L J I , Juego, viva ¡a 

libertad y mueran los enemigos de ella. Llegó el 

caso, Excmo. Sr., de echar las campanas í rebato, 

con cuya señal los Guardias nacionales que per* 

manecían en sus casas por no hallarse de servicio, 

acudieron saltando de una casa en o t r a , y g r i t an 

do no hay que rendirse^ compañeros; y unidos en 

la p laza, reunieron piedras para ofender los caso 

de v io lentar las puertas. En vano pretendía enviar 

parte al comandante del cantón de las Ventas, 

porque su salida era impedida , y per último p u 

do verificarse saltando casas, y con cuya noticia 

se presentaron ú las seis de la mañana 48 solda

dos del prov inc ia l de Ecija y á las ocho 60 nacio

nales de ambas armas de Menasalbas; habiendo 

escapado la facción con dirección al Castañar.** 

Y lo comunico á V , para que se sirva d i s 

poner que se inserte en el Bo le t in oficial de la 

p rov i nc i a . Dios guarde a V muchos anos. Ciudad-

[ 2 ] 
Real 22 de febrero de 4 836. —Nico lás de Isidro, 

= S r . témeme coronel de l p rov inc ia l de Ecija co

mandante de anuas de To ledo . 

N o habiéndose recib ido en esla comandancia 

general el estado de fuerza y armamento de \A 

Guardia nacional de los pueblos que i continua* 

c ion se espresan, á pesar del t iempo trascurrido 

desde que se pidió en el Bo le t in n.° 4 4 8 , del 7 

de d ic iembre ú l t imo , se avisa nuevamente i sua 

ayuntamientos para que sin perdida de tiempo 

y con la mayor urjencia le fo rmen arreglado a] 

modelo inserto en eLc i tado Bo le t in t y le retni* 

tan i la secretaría de la misma comandancia ge. 

neral con p rop io ó por el correo f ranco de por* 

t e , si no quieren i n c u r r i r en las penas que me* 

recen su morosidad y manifiesta desobediencia 

i las órdenes de las autoridades superiores. 

Pueblos que faltan. 

Aldeaencabo. Arisgotas. Aicañizo. Aldeanne-

va de S. Bartolomé, A lbarea l de Ta jo . Azañ*. 

Cerralbo de Escalona. Cabanas de la Sagra. Ca

muñas. Casalgordo. Cor ra l r ub io . Card ie l . Carpió 

de Ta jo . Carmena. Camareoa. Esquivias- Campi

l l o de la Jara, Espinoso del Rey . E l Bravo . Enla

tes. Escaloni l la . Fuentes. Hontanar . Yuncler . 

Yuncos. La Alameda de la Sagra. L i l l o . Las Na-

vi l l as . La Calzada de Oropesa. L a Corchoela. La 

Parra . Manzaneque. Mohedas. M i gue l Esteban. 

Malp ica . Novés. Nuez. Navaluc i l loa de Toledo y 

de Talavera. Los Navalmorales . Otero. Oropesa. 

Po r t i l l o . Puebla de Alrnorad ieL Paredes. Recaa. 

San Mar t i n de Mon ta l ban . San M a r t i n d t Pasa. 

San Bartolomé de las Abier tas . San Pedro de la 

Mata . San Si lvestre. To r r a l b a . To r r ec i l l a . Tota-

nés. Techada, Valde Santo Domingo . Valmoiado. 

Vi l la luenga . Vi l laseca. V i l l asequ i l l a . Vil lamuelas. 

Vülaminaya. Ventas de San Ju l i án . Y Ve lada .— 

Toledo 27 de febrero de 4 8 3 6 . — P . A , D . E. S. 

C. G, E l teniente coronel comandante de armas, 

José Sánchez Fano. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A , 

L a dirección general de rentas estancadas y 

resguardos me comunica la siguiente c i r cu l a r . 

E l Excmo . Sr. secretario de estado y del des

pacho de Hac ienda , con fecha de 44 de l actual, 

comunica á esta dirección la rea! orden que signe: 

»Excmo. S r . : E l señor secretario de estado 

y del despacho de la Guerra con fecha de 3 del 

actual rae dice lo s igu ien te ,= .Excmo. Sr . : Ente

rada S. M . la R E I N A Gobernadora del contenido 

de la real orden de 18 de octubre ú l t imo , rem i 

t iendo á este min is ter io el espediente ins t ru ido eo 

el de su cargo , á consecuencia de una consulta de 

la dirección general de rentas , sobre si líos ca

rabineros de costas y fronteras han de gozar de 

la exención de quintas que les fue concedida por 

rea l urden de 43 de agosto de 1 830 , y de lo es-
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puesto por la sección de Hacienda del consejo real 

de España é Indias sobre el p a r t i c u l a r t uvo por 

conveniente mandar que el t r i b una l supremo de 

Guerra y Mar ina manifestase su d ic tamen con 

presencia de los antecedentes que quedan ind ica 

dos , y demás que bubiesesobre la mater i a , qu ien 

en actrdada de 41 de enero anter ior espuso lo 

que eslimó conveuienteaobreel p a r t i c u l a r ; y con

forme con su parecer se ba d ignado reso lver : que 

los ind iv iduos del cuerpo de carab ineros , i nd i s 

t in tamente , se hal lan sujetos á los sorteos de l ejér

ci to y m i l i c i as ; pero con las consideraciones p r e 

venidas en la real orden de 16 de noviembre ú l 

t i m o ; y es al mismo t iempo la voluntad de S. M . 

que recomiende i V . K, la indicación que hace el* 

mismo t r i buna l de la conveniencia que resultaría 

al servicio s i se estableciese que se admit iera en 

el cuerpo de carabineros solo ind iv iduos c u m p l i 

dos del ejército coa buena no t a ; por cuya med i 

da obtendrán los interesados una justa recompen* 

sa. De real orden l o digo á V . K. para su i n t e l i 

gencia y efectos correspondientes en el rainiste* 

r i o de su cargo, consiguiente á la real orden ya 

citada , y a las varias reclamaciones de estos i n t e 

resados que posteriormente me ha remi t i do V . E. 

de ta misma real o r d e n . — Y de la de S. M lo 

traslado á V . E . para los efectos correspondien

t e * " 

Y lo traslada á V . S. la dirección para su i n-

telijencia y cump l im ien to . Dios guarde • V . S. 

muchos años. Madr id 15 de febrero de 183 f i . =-

Ramón Ozores. 

La que traslado á V V , para su conoc imiento 

y fines correspondientes. Dios guarde á V V . m u 

chos años. To ledo 25 de febrero de 48.56.—Por 

vacante, Esteban López de L e r e n a . — Sres. j us t i 

cias y ayuntamientos de los pueblos de esta pro-

v.ncia. 

AVISOS OF IC IALES . 

A dos olivares sitos en término del logar de 

Po lan , peitenecientes que fueron al supr im ido 

conven l ode Agustinos Recoletos de esta c iudad , 

lasado sil ar re inamien to anual en 2800 rs . , se ha 

becho postura por t iempo de dos años eu 2000 rs. 

cada uno 7 ¡ quien quisiere hacer mejora comparez

ca en la escribanía de D. Patr ic io Ort iz Pareja, y 

está señalado para su remate el dia 7 de l próxi

mo marzo en la secretaría de la intendeocía de 

esta provincia á las once de su mañana. 

* 4 v » 1 ¡ ; i n j j r ,1 . . \ 

E l estanco l lamado de tu tos , que por real pri< 

v i le j in pertenecía al supr im ido convento de 

Agustinos Recoletos de esla ciudad , se ha rema-

lado en pi huero ? su arrendamiento por dos años, 

*n setecientos reales cada u no ; y posteriormente 

« ha hecho mejor^J iasta Ja cant idad de ocho

cientos setenta y c inco reales, y está señalado pa¬
r » el según*** «tffflfe el martes 8 del próximo 

*nirz© eo U secretaría de la intendencia de eata 

provincia á las once de la mañana. 

[ 3 ] 
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TOLEDO* 

Febrer^tT «fe 4856 . 

A y e r se celebró la junta electoral de esta p r o 

v i n c i a , que si no escede á las demás so acertada 

elección de procuradores á cortes al menos las 

iguala ; pues los sugetos escojidos reúnen cuantas 

garantías se pueden apetecer. A las once en pun t o 

se d ió p r i n c i p i o con todas las solemnidades que 

requiere la real convocator ia : en seguida se pasó 

Á la elección de secretario de esta j u n t a , la cua l 

recayó en el Sr. D . Gabr ie l García de García Ca

bal lero por 21 votos de loa 2h votantes: acto 

cont inuo se procedió al nombram ien to de escru

tadores , resultando electos el Sr. D . Esteban Abad 

y Gamboa por 21 vo tos , y el Sr. D . Juan An t on i o 

Rodríguez y Garayta por 4 9. Según previene !a 

real convocatoria fueron examinados los poderes, 

no habiendo encontrado reparo alguno mas que 

en los de D. Francisco Simón de Rob i n a , e lector 

de la cap i t a l , y que no justif icaba la renta p rop ia 

necesaria; d iscut ido este i nc iden te , y puesta á v o 

tación la admisión de d icho elector fue negada 

po r 22 votos contra uno. Hecho el t r á m e n l o se 

pasó al nombramien to de l p r ime r procurador y sa

lió electo por 22 votos el S r . D . Ju l i án de Huelves, 

abogado, prop ie tar io en Oca ña y d ipu tado p r o 

v i n c i a l ; en la segunda votación salió electo po r 24 

votos el Sr. D . Esteban Abad y Gamboa, abogado, 

prop ietar io en Illescas y d ipu tado p r o v i n c i a l : eo 

tercer escrut in io quedó electo por 4 5 votos el 

Sr, D, Víctor A l e j o , teniente c o r o n e l , p rop ie tar io 

en Temb leque : el nombram ien to de cuarto p r o 

curador recayó en el Sr, D. Juan A l fonso Mon t o * 

y a , p rop ie tar io en la Mota de) Cue rvo , por 13 

votos. L a alegría de los espectadores era sin igual : 

los dignísimos electores de todos los part idos han 

logrado la mayo r recompensa que cabe en esto* 

destinos públicos: la efervescencia que ha causado 

su pa t r io t i smo sin i g u a l , e l entusiasmo que l ia 

creado la 6rmeza con que desempeñaron su m i * 

sion , y el escojido nombramien to de procurado¬

res dejan en esta c iudad recuerdos indelebles p i r a 

confusión y desesperación de los enemigos de 

Isabel y de la l i ber tad . 

Los pueblos todos de la prov inc ia son acree

dores á ser citados como modelos de virtudes cí

v icas , es imposib le escojer electores tan decididos, 

tan dignos y tan i n co r rup t i b l e s , sin que los pue

blos en su mayoría tengan iguales cual idades; en 

recompensa y como p n i f l L u l e agradecimiento en 

la noche de aquel día se d ió una preciosa serena

ta á los dos Candidatos que se bai laban en esta 

y á los patriotas electores. 

La emoción de todos los corazones, el júbilo 

que ocasionó la presencia de los eleclores y su 

elección, la esenjida reunión que presenciaba tan 

majestuoso acto no es estraño animase ¿ la juven

tud ai vemos el efecto que produ jo en el digno 

• 
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gobernador c i v i l de esta provincia D- Sebastian 

García de Ochoa, pocos dias de su vida habrá te

n i do en que haya estado mas f e l u ; en el modo 

de d i r i j i r tas cuestiones mostró ser un esceieute 

maj is lrado: en su imparcial idad mostró conocer 

el *it¡o que ocupaba: en su enerjia ser buen c iu 

dadano, y en sus espresiones y alocución última 

su» p i inc ip ios hiérales, y I - Valentía con que sa

be defenderlos. 

Dedicado este artículo á dar enhorabuenas no 

queremos mezclar c i e i t o inc idente; pero le reser

vamos para otra ve r , probando que lodo esfuerzo 

en favor de D. Carlos y la inquisición es en vano 

mientras los patriotas estén alerta y el gobierno 

de S. M . y sus encargados castiguen con mano 

fii-rle á enemigos descarados, atrevidos é inso

lentes. 

[ « i 

| 1 t MIS DESEOS. 

En cualquier ramo que sea 

Quiero que el hombre que mande 

Sepa lodo lo que h i c i e re , 

Y haga todo cuanto sabe. 

Quiero que quien hable al pueblo 

Consulte á su ciencia antes, 

Para que hable solo el sabio, 

Y el que no lo fuere cal le. 

• •^Ninguno- lo sabe todo : 

A 'guno i s*beo su p a i t e , 

Hablen estos en su ramo 

Y oiremos menos dislates. 

Si h i y guerra, qu iero que la haya 

De versa ¡ y que se trate 

Pe pasar pronto el mal paso, 

Qu« es modo de no atol larte. 

Herrar $ ó quitar et ¿anco, 

y o d i jeron nuestros padre.*; 

V a n o s , pues, lodos á u n a , 

\o .do la ciencia adelante. 

Qu ieto que se piense m >cho 

Pr imero que algo se mande; 

Pero después de mandado 

Quiero que se cumpla y guarde. 

Quie<o que el premio y castigo 

Se apl ique b i e n , y cuanto antes, 

Pues ni castigan, n i premian 

Aqu l os qne lo hacen tarde. 

Q l iero que el precioso t iempo 

Se aproveche cuanto es dab le , 

Y oo se deje á mañana 

L o que hoy puede ejecutarse. 

* Quiero queUM Í Í** 5 pañol 

Si pa oue la patria es nave , 

Y que si naufraga ella 

N i nguno podrá salvarse. 

Esta sola reflexión 

Presumo será bastante 

A reun i r intereses, 

Y concordar voluntades, 

Pero sí alguno se l l e r a 

De intereses personales, 

Quiero que cromo á enemigo 

De la patria se le l lame. 

En l i n , quiero muchas cosas, 

Que todas van a ciTrame 

En que de sus enemigos 

España quede t r i un f an te . (RtV* Mensag) 

DICHO D E U N COMICO. 

U n pobre cómico que habia prestado 200 rs. 

á uu compañero, le cojió un día entre bast ido

res y le d i j o : Por Dios te p ido que me tuehaa 

los 200 r s . , pues ya sabes la situación en que me 

encuen t ro . Basta , compañero, le responde: den

t r o de seis dias serás pagado de una manera ó de 

o t ra . S i , pero procura que sea de una manera que 

se parezca á mis 200 rs . * * * 0d J 

CONTINUA E L ART ICULO D E OI ICIO. 

COB1EHNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

En la junta electoral de p r o v i n c i a , celebrada 

ayer en esta c ap i t a l , para nombrar procuradores 

á cotíes, en con formidad á l o prevenido en el 

real decreto decon\ocaloria de 27 de enero últ imo, 

han sido nombrados los señores D . Ju l ián Une) ves, 

vecino y prop ie tar io en Ocaña , d ipu tado de p ro 

vincia : D. Esteban A l u d , vecino y prop ie tar io de 

ll lescas: D. ViclOr Fernandez A l e j o , vecino p ro 

pietario de Temb leque ; y D. Juan Al fonso de 

M o n t o y a , vecino de la Mota de l Cuervo y p r o 

pietar io en esta p rov inc ia . 

L o que se hace sal*er Á los pueblos de esta 

p r ov i n c i a , para su conoc imiento . To ledo 27 de 

febrero de 485G . =De orden del señor goberna

dor c íw l , Francisco dé Ga lvez , secretai ¡o. 

• AVISOS . 

Se halla vacante la plaza de c i ru jano del pue

b lo deCazalegas , pro\inda de T o l e d o , part ido 

de Talavera- su dotación tres m i l rna la ja j t ^ repar 

t im ien lo t e c i n a ! , cobrados por el minino faculta

t i v o . Se admiten memoriales hasta fines de marzo 

próx imo , dirijténdolos al secretario de ayunta 

miento francos de p o r t e e 

.. . _ — i 

La redacción del periódico t i tu lado el Nacio

nal , que sale en Madr i d l o sd i a sdom ingo , martes 

y viernes de cada semana, ha resuelto publ icar le 

d iar iamente desde 4.* del mes de marao próximo 

bajo el título Et Nacional diario de la tardet 

de la misma marca , con mejoras considerables, 

tanto en la parte tipográfica , c omoen la estension 

de not ic ias , siendo el precio de suscricion el de 

50 ra. mensuales paradas «fKOvineias, franco de 

p o r t e ; y se suscribe á él eu los pueblos que seña

la la portada del mismo peno f f l f ee? , ^ *n esta ciu

dad en la administración p r i n c i p a l de reales lo 

terías. 

Toledo ; Imprenta de D. José de Cea. 
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